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alguna causa legal de abstención, deberán comunicarlo por es
crito durante 'el indicado plazo al ilustrísimo señor Delegado
del Gobierno-Presidente de la Comisión.

Caso de que durante el plazo expresado en el párrafo ante
rior, no se hubiera producido abstención o recusación de nin
guno de los miembros del Tribunal, se entenderá que la com
posición del mismo adquiere firmeza, sin necesidad de resolu
ción expresa que as! lo declare. Si se suscitase recusación y
ésta fuese considerada proced_ente, o si alguno de los miem
bros del Tribunal se abstuviere con causa legítima de partíci·
par en él, se hart\ pública en este mismo periódico oficial la.
composición definitiva del Tribunal, quedando a salvo siempre
la obligación de abstención o posibilidad de recusación de Jos
nuevos miembros incorporados al mismo.

Madrid, 18 de septiembre de 1973.-EI Delegado del Gobier
n(), José Manuel Merelo Paláu.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION d~ la Diputación Provincial de Bar
celona por la que se transcribe la relación de con
cursantes admitidos :Y la composición del Tribunal
calificador del concurso restringido para la provi
sión de la plaza de Inspector general de los .Servi
cios Provinciales de Extinción de lncen'lios, vacan
te en la plantilla de Funcionarios de la misma.

Relación de concursantes admitidos:

Don Luis Pou Marin.

Relación de concursantes excluídos:

Ninguno.

Composición del Tribunal calificador:

Presidente: Ilustrísimo señor don Miguel Benavent Seguí,
Diputado delegado de la Presidencia. Suplente: Ilustrísimo señor
don Pedro Calpe Arcusa.

Vocales:

Señor don Jorge Teixidó Brugués, como representante del
profesorado oficial del Estado. Suplente: Señor don Camilo Do
riaMartL ~

Señor don Mario Petit Montserrat, como funcionario Técnico
de la Administración LocaL Suplente:. Señor don Jesé María Pu
chades Benito.

Señor don Ramón Alemany Vendrell, como representante del
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales. Suplente: Señor don
Juan Vallvé Creus.

Señor don Carlos, Tejera Victory, como represent~nte de la
Dirección General de Administración Loc;al. Suplente: Señor don
Enrique de la Rosa Indurain.

Secretario: Ilustrísimo señor don Luis Sentís Anfruns, Secre
tario general de la Corporación o funcionario de la misma en
quien delegue.

Barcelona, 13 de septiembre de 1973.-EI Secretario.-Visto
bueno~ El Presidente, P. D., el Vicepresidente.-7.352-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Bar
celona referente aL concurso para proveer la plaza
de Recaudador de Tributos del Estado en la Zona
trece, Granollers.

Extracto de las bases del concurso convocado por la Dipu
tación Provincial de Barcelona para la provisión, en el turno
de funcionarios provincialfi>s de la plaza de Recaudador de
Trib~ltos del Estado en la Zona 13,Granollers, cuyas bases se
publIcaron íntegras en el ...Boletín Oficial de la Provincia de
Barcelona" número 225, correspondiente al día 19 de septiembre
de 1973.

Zona de Granollers: Categoría primera, cargo líquido pese
tas 78.677,927.

Podrán optar al concurso los funcionarios de la Diputación
de Barcelona, idóneos para el cometido recaudatorio, que cuen.
ten ~ás de cuatro años de servicios en propiedad a dicha Cor
poracl?~. Los concursantes que sean o hayan sido Recaudadores
y JUstifIquen reunir los requisitos señalados en el artículo 56.2
del l?statuto orgánico, serán integrados en el grupo preferente
preVIsto en el artículo 61.3 de dicho Estatuto. La valoración
de méritos se efectuará dentro de cada grupo con arreglo a la
tabla aprobada en 28 de enero de 1969. Si no hubiere fu:ilciona~
riosprovinciales aptos, se adjudicará la plaza entre los funcio·
narlos de Hacienda concurrentes.

Las instancias deberán presentarse, debidamente reintegra
das, en el Registro General de la Diputación, dentro del plazo

de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de
publicación de este extracto en el ...Boletín Oficial del Estado".
Si se trata de funcionarios que sean o hayan sido Recaudadores
en propiedad, deberá adjuntar a dicha instancia la justificación
señalada en el artículo 56.2 del Estatuto y, si no lo hicieren, se~

rán integrados en el grupo general de aspirantes.
El funcionario nombrado vendrá obligado a prestar una fian·

za colectiva de 5.000 pesetas y otra individual de 100.000 pesetas,
quedando reservado a la Diputación el derecho de modificar
la forma y cuantía de este sistema de fianza cuando lo estime
pertinente.

El Recaudador nombrado tenárá asignado un sueldo base
'mensual de 8.500 pesetas, un complemento de destino de 8.088
pesetas, también mensuales, dos pagas extraordinarias y aumen
tos graduales acumulativos del 10 por 100 sobre el sueldo por
cada cinco años de servicios. Percibirá además los premios y
participaciones de estímulo siguientes: 0,10 por 100 sobre rec!au
dación voluntaria de Tributos del Estado: 25 por 100 de la suma
devengada como premio de Cámaras; 50 por 100 de los recargos
devengados sobre cuotas de Camaras; 60 por 100 de la recom"
pensa prevista en el artículo 78 del Estatuto Orgánico, y,
finalmente, una participación en los recargos sobre Tributos
del Estado, cifrada en el 51 por 100. Estas percepciones se
sujetarán a las normas que haya establecido o establezca la Di
putación Provincial.

La Entidad recaudadora asumirá el pago de las retribucio
nes fijas y atenciones sociales del personal de la Zona, así como
los g!:'l.stos de alquiler, ínstaHwión de la oficirta recaudatoria y
de adquisición de mobiliario y máquinas. Todos los demás gas·
tos de recaudación, incluídas las horas extraordinarias de dicho
personal y las participaciones que sobre los productos' de la Zo
na correspondan a éste, serán a cargo del Recaudador designa

-do.
El acuerdo resolutorio del concurso podrá ser recurrido en

alzada ante el Ministerio de Hacienda en el plazo de quince
días.

Barcelona, 20 de septiembre de 1973.-EI Secretario general.
7.35t·A.

RESOLUCION del. Ayuntamiento de Barcel-Ona re fe·
rente al concurso-oposición libre para proveer dos
plazas de Programador del Centro de Proceso de
Datos.

Han sido admitidos al citado concurso· oposición los siguien-
tes aspirantes:

D.~ Mercedes Blanes y de Janer.
O. Modesto Cabellos Aparici.
D. ~ Iluminada Ciruelo Borge.
D. Joaquín Domingo Mombiela.
O. Juan Carlos Fidalgo Igartua.
D. Rafael Jover Arboledas.
D.a Antonia Malina Ricart.
D. Antonio Mombiela Carrera.
D. Javier de Moner Rodríguez.
O.a Ana Perera Gomá.

El Tribunal calificador ha quedado constituido de la siguien·
te forma:

Presidente: El excelentísimo señor don Félix Gallardo Carre
ra. Primer Teniente de Alcalde.

Secretario: El de la Corporación. don Juan Ignacio Bermejo
y Gironés.

Vocales:

Don Luis Pérez Pardo, Catedrático de la Escuela Universita
ria de Estudios Empresariales, y don Angel César Gil Rodríguez;
y como suplente, don Martín A. Pagonabarraga Garra, repre
sentantes de la Dirección General de Administración Local. y
doña María Dolores Boldo Gaspar, Directora accidental del
Centro de Proceso de Datos.

Se convoca a los aspirantes admitidos a fin deJirealizar el ejer
cicio de la oposición previsto en la base séptima de la convoca
toria, .quese celebrará el próximo 5 de octubre, a las diez ho
ras, eh el Centro de Proceso de Datos, sito en Ronda San Pablo,
número 41, de esta. ciudad.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la
base cuarta de la convocatoria y en los artículos quinto, sexto
y séptimo de la Reglamentación General para Ingreso en la Ad
ministración Pública de 27 de junio de ]968..

Barcelona, 17 de septiembre de 1973.-El Secretario general,
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.-7 .494~A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Camella. (Bar·
celona) por la que se anuncia concurso· para pro
veer en propiedad tr~s plazas de Jefe de Negociado.

La' Comisión municipal Permanente, en sesión celebrada el
día 11 de los corrientes, aprobó las siguientes bases que han de
regir el concurso restringido para proveer en propiedad tres
plazas de Jefe de Negociado de éste Ayuntamiento.
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Bases

Primera.-,Es objeto de este concurso proveer en propiedad
tres plazas de Jefe de Negociado consignadas en la plantilla
con el grado retributivo trece y dotadas en el presupuesto con
un emolumento básico de 73.260, con los demás derechos y
deberes inherentes al cargo.

Segunda.-Podrán tomar parte en el concurso los Oncinles
que ocupen plaza en plantilla de este Ayuntamiento y que cuen~

ten en el escalafón respectivo con dos años de antigüedad cuan
do menos y se hallen en activo al publicarse la convocatoria.

Tercera.-El Tribunal calificRdorestará constituido, según el
artículo 235 del Re"glamento de Funcionarios de Administración
Local de la siguiente forma:

Presidente. El ilustrísimo señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario administrativo
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Abogacía del Estado de la
provincia Un representante del profesorado oficial. Un repre
sentante de la Dirección General de la Administración Local.

Cuarta.-Se establece la siguiente escala graduada de méri
tos por orden de preferencia:

Al De calificación reglada con sujeción al siguiente baremo:

al Antigüedad en la categoría de Oficial en plaza de propie
dad, por cada año, 0,12 puntos.

bJ Probada competencia, laboriosidad, celo, eficacia y apti
tud en el cumplimiento de los deberes funcionales, hasta 0,50
puntos.

c) Título académico de grado superior, 1 punto.
d} Título académico de grado medio, 0.50 puntos.

E} De apreciación discrecional con una valoración conjunta
no superior a 0,25 puntos:

al Servicios extraordinarios
bJ Los demás méritos, condiciones o circunstancias que

acrediten los concursantes.

Quinta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán
presentar instancia acompañada de los documentos acredita
tivos de los mérHos que aleguen, en el Registro General, dentro
del improrrogable plazo de treinta días ha,biles, a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el ..Bo
letín Oficial del Estado~.

Sexta.-Expirado el plazo de presentación de instancias se
publicarán las listas de aspirantes admitidos y excluidos y la
composición del Tribunal calificador.

Séptima.-El Tribunal valorará los méritoS, condiciones y
circunstancias de los concurrentes ateniéndose al-orden de pre~

ferencia y al baremo que determina la base cuarta., y formu~

lará la propuesta de nombramiento a favor de los aspirantes
que ocupen los tres primeros puestos.

Octava.-La resolución de cuantas duóas e incidencias sur
gieren con respecto al desarrollo del concurso competerá al
Tribunal, cuyas decisiones se adoptarán en todo caso por mayo
ría de votos de los miembros presentes, sin que se admitan
otras delegaciones que las 'previstas, y si se produjera empate,
decidirá la Presidencia.

Novena.-Para lo no previsto en las presentes bases se esta~

ni concretamente a 10 que preceptúan los artículos 6.°, 7.°. 8'<',
9.°, 10, 11 Y 12 de la Reglamentación General para el Ingreso
en la Administración Pública de 27 de junio de 1968 y las
demás disposiciones de la misma que resultan aplicables.

Cornellá. 18 de septiembre de 1973.-El Alcalde. José Maria
Ferrer.-6.4.62-E.

R-ESOLUCION del Ayuntamiento de L-angreo (Ovia
do) referente a la oposi-eión para la provisión de
una plaza de Jefe de Negociado de esta Corpora
ción.

H.elación de aspirantes a la oposición para la provisión de
una plaza de Jefe de Negociado de este Ayuntamiento.

Admitidos:,

D.· Herminia Catalana Baragaño.
D. Adolfo Llaneza Fernández.

Excluidos;

Ninguno.

El Tribunal calificador estará constituido como sigue:

Vocales: Don José González Gareia, en representación de
la Dirección General de Administración Locai~ doña Aquili
na Garcia Cabeza, y suplente, don Manuel Fernández Navés.
en representación del profesorado oficial del Estado; don Sal-

vador Robles Merino, Secretario de la Corporación, actuando
de Secretal'io del Tribunal el Jefa de Sección don Celso León
Fernet-ndez.

Para hl celebración del concurso se señalará el dia decimo~
sexto hábil. a partir de la publicación de este anuncio en el
.. Boletín Oficial del Estado'", a las diez de la mañana y en estas
Conciistoriales.

Lo que se hace público para general conocimiento y demás
efect,Js reglamentarios.

Sama .: e Langreo, 20 de septiembre de 1973.-El Alcalde,
Antonio García Lago.-11.511-C.

RE80LUCION tUL Ayuntamiento de Langreo (Ovie·
do) refers'nte al concurso para la provisión de una
plaza de Subjefe de la Policia Municipal de este
Municipio.

Relación de aspiran tes al concurso para la provisión de
una plaza de Subjefe de la. Policía Municipal de este Ayunta
miento.

Admitidos;

D. Pablo Sedano Salmerón.
D. Manuel Expósito Garcia.
D. Manual Iháñez Cavero.

El Tribunal calificador queda constituido como sigue:

Presidente: Don Antonio García Lago, Alca.lde-Presidente del
Ayuntamiento.

Vocales:

Don José González Carda, en representación de la Dirección
General de Administración Local; don Fernando Fernandez Gon M

zález, y suplente don Juan José Jauralde POll, en representa·
ción ll.e la Jefatura Provincial de Tráfico. '

Dofia Aquilina García Cabeza, y suplente don Manuel Fer
nández Navés, en representación del profesorado oficial del
Estado; don Arturo Miguel Ruiz, Jefe de ~a Policía Municipal;
don Salvador Robles Merino, Secretario de' la Corporación, ac~
tuando de Secretario el Jefe de Sección, don Celso León Fer·
nández.

Se señala para la celebración del concurso el día decimosexto
hábil, a las onCe oe la mañana, a partir de la publicación de
este anuncio en el ~Boletin Oficial del Estado_ y ..Boletín OftciaJ
de la provincia, a cuyo efec.:to se tendrá en :menta la última
inserción.

Lo que se llace público para general conocimiento y demás
efectos reglamontarios.

Langreo, 20 de septiembre de 1973.-El Alcalde, An~onio Gar~
cía Lago.-ll.ti12-C.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Luarca referen M

te al concurso para la provisión en propiedad de
una plaza de Aparejador o Arquitecto Técnico.

Lista de admitidos definitivamente al concurso para la pro
visión en propiedad de una plaza de Aparejador o Arquitecto
Técnico.

Aspirante admitido

Don Carlos Cuervo Oria.

Excluidos

Ninguno.

Composición del Tribunal

Presidente: Don Román Suárez Blanco. Alcalde; don Luis
Gómez Rodríguez, Teniente de Alcalde.

Vocales:
Doña Natalia de Miguel Prendes. Catedrático; suplente, doña

Conc~pción Jurado Serrano, Catedrático; don Carlos Blanco
Bescós, Arquitecto; don Reinerio Hevia Camino, representanta
del Colegio Oficial de Aparejadores; don José González Garcfa.
en representación de la Dirección General dEl Administración
Local.

Secretario: Don Antonio Castro López. de la Corporación; su
plente: Don Luis Morilla Péraz, Jefe de Negociado.

El examen tendrá lugar el día 24 de octubre de este año en el
salón de sesiones del Ayuntamiento y comenzará a las once
horas:

Luarca. 21 de septiembre de 1973.-El Alcalde, Román Suárez
Blanco.-6.843-E.


